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Uoktin Oficial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores do los mencionados per ió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 do Abril de 1839.) 

8 B P U B L I C A TODOS L 0 8 DlAS, KXOKPTO L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB SOSCRJCIOÍI.— Kn esta capital, llevado adomicil io, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3f> el trimestre; ,72 el semes
tre , y 144 por un año.—Se admiren iusenciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLCTIS, Fuoncarral, 81.—Fuera de esta capital , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del t iem
po de abono en sello*.— 0n numero suel to, dos rcaUs. 

s m m m c u E D I T O R I A X . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte nó pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las m.isma«; 
pero los de interés part icular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente de suspensión del Al
calde y Teniente de Paradas, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á la Real orden de 13 de Agosto último, 
ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente, relativo á la suspensión de Don 
Juan Leño y D. Fernando González, Al
calde y Teniente de Alcalde respectiva
mente de Paradas, en la provincia de Se
villa. Cmipónese sólo del oficio dirigido 
á V . E. por el Gobernador de aquella 
provincia, y de copia de otro que la Co
misión provincial pasó á esta Autoridad. 
Según el primero, el Gobernador, a quien 
se habia denunciado la existencia de abu
sos gravísimos, instruyó diligencias en 
Paradas, y resultaron probados tales h e 
chos, que creyó necesario proceder á la 
detención de los dos funcionarios indica
dos, decretando también la suspensión 
de ambos, de acuerdo con la Comisión 
provincial, porque alguno de los actos 
que llevaron á cabo, constituyó extrali-
mitacion grave con carácter político. 

De la copia mencionada, que se refie
re á un testimonio de las actuaciones se
guidas en Paradas, se deduce que el Al
calde y el Teniente cometieron excesos 
que tenían por objeto impedir, por medio 
del terror, que los vecinos usaran Je los 
derechos políticos, siendo uno de ellos el 
haber abofeteado públicamente en las ca
sas, consistoriales á D. José de Reina Bas-
cones, tirándole de las orejas y golpeán
dole con los bastones, hasta el punto de 
hacerle saltar un diente, porque dio un 
v¡va al actual Presidente del Consejo de 
Ministros, cuando se supo q u i habia sido 
llamado por la Corona, acto que la Comi
sión provincial consideró comprendido 
e u el art. ISO de la ley municipal, y que 
con otros que resultaban del expediente, 
dio lagar á que tomara varios acuerdos, 
e&tre ellos el de proponer la suspensión 
gubernativa de uno y otro funcionario, 
s ' l« perjuicio de la resolución de los Tri
bunales. 

Habría sido conveniente que se remi
tiera á V. E. copia de las diligencias ins
ólidas para apreciar mejor la conducta 
* D - J u a n Leño y de D. Fernando Gon

zález; mas á falta de otros dató?, es For
zoso dar crédito á los asertos del Gober
nador y de la Comisión provincial. 

Si aquellos, valiéndose de los basto
nes, insignia de su Autoridad, .maltrata
ron á un ciudadano en las casas consis
toriales á causa de haber hecho una m a 
nifestación de sus opiniones políticas, se 
infiere sin violencia que obraban el p r i 
mero como Alcalde y como Teniente el 
segundo, cometiendo una extralimitacion 
grave con carácter político, á que dieron 
la publicidad consiguiente atendí lo el s i
tio en que se encontraban. En este su
puesto, y teniendo en cuenta que el Go
bernador obró de acuerdo con la Comi
sión provincial, y que los Tribunales es
tán entendiendo ya de los exces >s come
tidos, es indudable que la suspensión del 
Alcalde y del Teniente de Alcalde de Pa
radas se dictó con arreglo al art . 180 de 
la ley municipal, y sólo resta que V. E. 
se sirva aprobarla.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha serví lo res d ver 
como en el mismo se propine . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos añ >s. Ma
drid A de Octubre de 1872.—Buiz Z >rri-
11a.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado la reclamación interpuesta contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, rela
tivo á la incompatibilidad de un Concejal 
de Macotera, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Miguel González, No
tario y Secretario del Ayuntamiento de 
Macotera, ha interpuesto recurso de alza
da, que ha sido remitido á informe «le la 
Sección con Real orden de 26 de Julio 
próximo pasado, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Salamanca, que 
dispuso que aquella corporación previnie
se al recurrente optase por uno de los dos 
cargos que desempeña; y caso de optar 
por el de Notario, se anunciara desde 
luego la vacante de la Secretaria, y se 
nombrase una persona que la desempe
ñara interinamente. 

La Sección no examinará las razones 
que D. Miguel González alega para sos
tener que ambos cargos son compatibles, 
porque hay un vicio en el procedimiento 

que es necesario subsanar antes de que 
la Sección pueda emitir su informe. 

Consiste aquel en que la Comisión pro
vincial ha tomado un acuerdo para el cual 
no tenía competencia. 

Prescindiendo de que los artículos 69 
y 73 de la vigente ley municipal atr ibu
yen á los Ayuntamientos el nombra
miento y separación de sus empleados, 
los artículos 115 y siguientes, que tratan 
de los Secretarios, conceden muy espe
cialmente aquellas facultades á las corpo
raciones municipales. Es, pues, indudable 
que estas deben conocer en primer ter
mino de las incapacidades ó incompati
bilidades que se denuncien respecto á los 
funcionarios de que viene tratándose. 

La Comisión provincial de Salamanca 
era p >r t »nto incompetente para tomar 
un i cuerdo que estaba reservado al 
Ayuntamiento, si bien contra el que este 
adoptara podían haberse empleado los 
recursos que las leyes provincial y muni
cipal conceden. 

La Sección, pues, sin prejuzgar nada 
en cuanto á la incompatibilidad entre los 
cargos de Not irio y Secretario de Ayun
tamiento, opina que dejándose sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial con
tra el que se recurre, procede devolver 
el expediente por conducto del Goberna
dor de la provincia al Ayuntamiento de 
Macotera para que este en un término 
breve y prudencial, adop£e la resolución 
que crea conveniente en vista del hecho 
denunciado, contra la cual podrá hacerse 
uso por quien corresponda de los recur
sos que las leyes establece; y caso de no 
adoptar ninguna, sea competido á ello en 
debida forma, exigiéndole la responsabi
lidad á que por su desobediencia pueda 
hacerse acreedor.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real órd n lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos añss . Madrid 4 de Octu
bre de lS72 . -Ru iz Zo r r i l l a . -S r . Gober
nador de la provincia de Salamanca. 

^ E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D -

Don Pe l ro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Miranda, 
vecino de esta corte, ha presentado en 

este Gobierno de provincia el dia 10 del 
mes actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 10 pertenencias de una mina 
de cobre que tendrá por nombre San Fer
nando, sita en el punto llamado Ladera 
de Mata-águila, término municipal de 
Lozoyuela, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con Quiñones de la Ladera; al Sur con 
Quiñones del Hoyo; por el Este con el r e 
gistro San Fernando ,y por el Oeste con 
término de Garganta. 

Designa las diez pertenencias que so 
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la primera estaca Ñor-oeste 
del registro San Fernando, que se halla 
en la ladera de Mata-águila; desde dicho 
punto de partida en dirección Nor-este 
100 metros, y se colocará la primera es
taca; desde esta se medirán 500 metros 
en dirección Nor-deste y se colocará la 
segunda estaca; desde esta se medirán 
200 metros en dirección Sud-oe3te y se 
colocará la tercera estaca; desde esta en 
dirección Sud-este se medirán 500 m e 
tros y se colocará la cuarta estaca, y 
desde esta se medirán 100 metros has ta 
el punto de partida, quedando formado 
un rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 10 del mes actual la solicitud de regis
tro, he acordado se publique por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno y en Lozoyuela, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 23 de la 
ley de minas de 6 de Jalio de IS50, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Auto
ridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 7 2 . - P e 
dro Mata. 

Nombrado Fiscal por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para la 
continuación del expediente de oficio ins
truido con motivo de los especiales ser
vicios prestados por D. José Salvador Ro
dríguez Osuna, combatiendo en varias 
épocas epidemias de calenturas tifoideas 
y perniciosas en Velilla de San Antonio, 
en cumplimiento de lo que para estos ca
sos previene la ley, se abre un plazo de 
ocho dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OHCIAL, á 
fin de que se puedan presentar en pro ó 
en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediente las recla
maciones que al objeto conduzcan; ad vir
tiéndose que la Fiscalía se halla estable
cida en esta villa de Velilla de San Anto
nio, calle de Altea, núm. 2, á dondepue-
de acudirse des^e las once de la mañana 
á las dos de la tarde. 

Velilla de San Antonio Octubre 9 de 
1872.—El Fiscal, Pedro Solíveres. 



Mirles 15 de Octubre de 1 8 7 2 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 2 - 7 4 . - P R I M E R TRIMESTRE. 
C O N T A D U R Í A . 

ESTA.DO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el primer trimestre citado, que se mélica en el BOLFTITOT 
CUL en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 8 3 de la ley orgánica provincial de 2 0 de Agosto de 1870. 

INGRESOS. 
i Recaudado de los Ayuntamientos de la 

B e p a r t i m i e n t o P r o v i n ^ ácuen ta de lo que les cor-
provincial. . { r e s p o n d e abonar a la Diputación por 

* i el primer trimestre del presente año 
económico 

Beneficencia. 

[ídem por ingresos del Hospital p ro
vincial 

[Ídem id. del de San Juan de Dios, 
' ídem id. del Hospicio y Colegio de 

Desamparados 
f Idem id. de la Inclusa, Colegio d é l a 

\ Paz y Casa de Maternidad. . . 

Reintegros Ingresado por este concepto. 

PESETAS. TOTAL. 

65.222 15 
9.764*00 

23.294*50 

29.426*00 

TOTAL. 

209.255 8S 

PAGOS. 

25274 

337.21527 

Servicios genera- J e ~ * „ r u ^ • * 
les. . . . . . . l S a t , s f e c n o P o r gastos de quintas. 

Cargas Satisfecho a los pensionados de la provincia. . 

I Satisfecho a la Junta provincial del ramo por 
Instrucción públi-J personal y material 

ca ^ H d e m al Inspector provincial por haberes y 
( gastos de visita á las escuelas 

Beneficencia. 

Satisfecho al personal de la Diputación por 
sus haberes de Julio y Agosto últimos. . 

ídem por material de 1 s Dependencias pro
vinciales en id. id 

A d m i n i s t r a c i ó n / ídem al personal del Archivo por i ' . id. . . 
provincial. . . . \ I d e m al id. de Depositaría por id. id. . . . 

ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
ídem á los Mé lieos de baños por id. id. . . 
ídem material de la Junta de Agrie il'.ura, In

dustria y Comercio 

/Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial 

I ídem del de San Juan de Dios 
(ídem del Hospicio y Colegio de Desampara 

dos 
J d e m de la Inclusa y Casa de Maternidad.. 

Imprevistos Satisfecho por los gastos de esta clase . . 

f o r r e r o * \ Satisfecho al personal facultativo por haberes carreteras ) d e J u l i o y A g o s t Q ú l t i m o g 

Obras diversas . . Satisfecho por estudios de caminos vecinales. 

Otros gastos. . 
(Satisfecho por asignaciones al Profesor de la 
) Cátedra gratuita de Dibujo y Asociación 
\ popular de enseñanza del distrito del l íos 
( pital 

TOTAL. 

Existencia para 1.* de Octubre de 1872 

PESETAS. 

13.784*35 

10.521 41 
854" 15 

2.374*96 
2.083*30 

666*64 

125*00 

1.263*12 

1.466*66 

86.99304 
18.127*03 
32.467*96 

33.674*89 

TOTAL. 

30.412S1 

35*00 

1.748 10 

2.729*78 

171.262*92 

3.1&7'86 

4.125'4S 

1.96100 

629*80 

216.092*03 

121.123*24 

337.215*27 

de I ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ^ . d e f 0 n d 0 S P a c í a l e s , J o s é L ó p e z C o r d o n . - E l Contador interino, F r a n c i s c o A u g ú s t i n . - E l Vicepresidente 

i n t e ^ o ^ d e 9 d e ° C t U b r e d e 1 8 7 2 ' ~ L a Comisión conforme. Asi lo acordó, de que cert if ico.-El Vicepresidente, R a m o s P r i e t o . - El Secretario 

Contaduría.—Negociado 4.* 

El dia 15 del corriente, a las dos de la 
arde y ante la Comisión provincial, se 

^verificará en el salón de sesiones de esta 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el sorteo para amortizar 30 acciones del 
emprést i to provincial de 6.000.000 de 
reales autorizado por Real decreto de 1 .* 
de Abril de 1857, y contratado por la Di
putación con destino á la construcción de 
carreteras, cuya amortización correspon
de al segundo semestre del presente año. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y en cumplimiento de lo es
tablecido en las bases del referido em
présti to. 

Madrid 10 de Octubre de 1 5 7 2 . - E l 
Vicepresidente, R. Prieto. 

En el núm. 247 de este periódico, 
correspondiente al dia 12 del actual, al 
insertar el acta de la sesión celebrada el 
dia 5 del mismo por la Comisión provin
cial, se dice por equivocación que asistió 
el Sr. Somalo, en vez decir el Sr . San
cho. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑA3ZA 

DE MADRID. 

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 8 / de la orden de 1 / de Abril 
de 1870, y 1.' y 3 / de la de 7 de Junio de 
1850, y debiendo verificarse en Noviem
bre próximo los ejercicios de oposición 
para proveer las escuelas vacantes de ni
ñas en esta provincia y las que vacaren 
del mismo sexo durante el plazo de esta 
convocatoria: la Junta ha acordado abrir 
el plazo para la admisión de solicitudes 
documentadas a fin de que las aspirantes 
puedan presentarlas en la Secretaria de 
esta Corporación tres dias antes por lo 
menos determinar el mes, a contar desde 
la fecha en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los ejercicios se verificarán con ar
reglo al programa de 3 de Febrero 
de 1855. 

Escudas actualmente vacantes. 

Las de Villarejo de Salvanés y Ceni
cientos, dotadas con el sueldo anual de 
550 pesetas cada una y los demás emolu
mentos señalados por la ley. 

Madrid 15 de Octubre de 1872 . -E l 
Presidente, Camilo Muñiz V e g a . - P o r 

acuerdo de la Excma. Junta provincial. 
Rafael Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 20 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta de las 
fincas que se expresan en la adjunta rela
ción, debiendo celebrarse dicho acto si
multáneamente en esta Administración 
económica y en la casa consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo los tipos que igual
mente se determinan en dicha relación. 
Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en las Secretarias de los res
pectivos Ayuntamientos y en esta Admi
nistración económica, Sección de Propie
dades y Derechos del Estado, donde po
drán examinarlos las personas que de • 
seen interesarse en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su cono
cimiento y á los fines prevenidos en Ins
trucción. 

Madrid 10 de Octubre de IS72.-E1 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. 

Relación que se cita. 
Segunda subasta para arriendo de una 

finca denominada Hoyo del Álamo, sita 
en término de Colmenar Viejo, proce
dente de la Capellanía de dicha iglesia, 
por el tipo de 16 pesetas y 67 céntimos, 
deducida la sexta parte del tipo anterior. 

Tercera id. id. de una tierra de ocho 
fanegas y ocho celemines, sita en térmi
no de Torrejon ae la Calzada, procedente 
de la quiebra de D. José García Biescas, 
por el tipo de 36 pesetas anuales, deduci
da la quinta parte del primitivo tipo. 

Tercera id. id., de una tierra de cua
tro fanegas y dos celemines en el sitio 
de Quijobar, en igual término que la an. 
terior, procedente de la quiebra de Don 
León del Rio, por el tipo de 28 pesetas y 
81 céntimos, deducida la quinta parte del 
primitivo tipo. 

Tercera id. id. de dos tierras á los si
tios de la Junta y Carrasco, en término 
de Navalagamella, por el tipo de 16 pese
tas, deducida la quinta parte de! que sir
vió para la primitiva subasta. ^ 

Tercera id. id. de una tierra t i t u l a -
Cercado de los Frailes, que perteneció 

file:///Idem
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patrimonio que fué de la Corona, sita en 
e l término de Valdemorillo, por el tipo de 
10 pesetas, deducida la quinta parte del 
que sirvió para la primera subasta. 

Cuarta id. id. de dos tierras en el tér
mino de Parla, procedentes de la quiebra 
de D- Tedro de la S daña, por el tipo de 
46 pesetas y 26 céntimos, deducido el 10 
por 100 del que sirvió para la anterior su
basta. 

Cuarta id. id. de dos fincas proceden
tes del clero, sitas en término de Colme
nar de Oreja, por quiebra de D. José Gar
cía Biescas, bajo el tipo de 11 pesetas y 
63 céntimos, deducido el 10 por 1 JO del 
tipo de la-anterior subasta. 

Cuarta id. id. del jardín, cocheras y 
casa denominada de N-irvaez, sita en 
Aranjuez, procedente del Patrimonio que 
fué de la Corona, por el tipo de 1.350 pe
setas, deducido el 10 por 100 del que sir
vió para la anterior subasta. 

Subasta convencional para el arriendo 
de una c >sa en la calle de Ñapóles, núme
ro 22, y un pujar en la calle de la Amar
gura de la villa de Xav.alagamellla. 

Cuarta id. id. para el arriendo de cin
co fierros en término de Lozoyuela, las 
dos últimas por quiebra de D. León 
del Rio. 

Madrid 10 de Octubre de 1S72. -E1 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Sección de Correos.—Negociado 5 / 
Condiciones bajo las cuales han de s a c a r e á 

la venta en pública subasta ocho coches 
procedentes del servicio de Correos t[ue 
obran en la cochera del ramo, calle de la 
Yedra, núm. 3, donde están de manifiesto 
al público. 

1 / La subasta se anunciará en la Ga
cela y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, y tendrá lugar ante el Director 
general de Correos y Telégrafos, en el 
local que ocupa la Dirección general, el 
día 11 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde. 

2. ' Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: 

«Me obligo á tomar los ocho coches 
procedentes del servicio de Correos exis
tentes en la cochera del ramo de esta ca
pital por la cantidad de pesetas, que 
me comprometo á pagar tan luego como 
se me comunique haber sido aprobada 
esta proposición.» 

3 . ' El precio mínimo que se señala á 
los coches citados es el de 1.020 pesetas. 

4.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá por no hecha para el ca
so del remate. 

5.* A la proposición acompañará la 
firma y expresión del domicilio del pro-
ponente. 

6 / El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. 

4 Si resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal entre sus autores, 
durando por lo menos 10 minutos, p-.sa-
dos los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente. 

8.* Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subista, dur-.nte la pri
mera media hora, pasada la cual el presi
dente declarará terminado el plazo para 
su admisión y se procederá al remate. 

9. ' Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego ios que no se hallen conformes 
al modelo prescrito, adjudicándose el r e 
mate provisionalmente al mejor postor. 

Madrid 7 de Octubre de 1872 . -E l Di
rector general, J. María Villavicancio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
la venta en pública subasta todo el m a t e -
m i de cuero Inútil procedente del servicio 
de Correos, existente en el almacén de la 
Dirección general del ramo, donde está de 
manifiesto al público. 

1 .* La subasta se anunciará en la Ga
cela y B JLETIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, y tendrá lugar ante el Director 
general de Correos y Telégrafos en el lo
cal que ocupa la Dirección general, el dia 
14 deNovi jmbre próximo, a la una de su 
tarde. 

2. ' Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á tomar todo el material 
de cuero inútil existente en el almacén 
de la Dirección general de Correos y Te 
légrafos, procedente del servicio de Cor
reos, por la can t idad de pesetas, que 
me comprometo á pagar tan luego como 
se me comunique haber sido aprobada 
esta proposición.» 

3 . ' El precio mínimo de su tasación 
es el de 615 pesetas 50 céntimos. 

4 . ' Toda proposición que no se halle 
redactada en ios términos citados ó que 
tenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por no hecha para el 
caso del remate. 

5.* A la proposición acompañará la 
firma y expresión del domicilio del pro-
ponente. 

6.* El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista del resultado 
recaiga la aprobación superior. 

7 / Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre sus auto
res, que durará diez minutos por lo me
nos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente. 

8. ' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta, durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al re
mate . 

9. ' Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no se hallen conformes al 
modelo prescrito, adjudicándose el rema
te provisionalmente al mejor postor. 

Madrid 7 de Octubre de IS72. - El Di
rector general, J. María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ¡da y vuelta ent re Toro y 
Rioseco. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Toro á Rioseco, siguiendo el t ra
yecto de la nueva carretera entre ambos 
puntos, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos. El carruaje tendrá sitio 
ó almacén para la correspondencia inde
pendiente del de los viajeros. 

2." La distancia de 52 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en seis horas 30 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 

Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Valladolid 
y Zamora. 

5 . ' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la 
correspondencia que se le entregue. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Vallado-
lid ó en la de Zamora. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; p e o si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de taparte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro de! término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 

para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletines oficiales de las provincias 
de Valladolid y Zamora y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcaldes de Toro y Rioseco, asis
tidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 14 de No
viembre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo, para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna \ 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resultasen equivo
cados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en cualquiera de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Valladolid y Zamora 
ó en las subalternas de Rentas de Toro y 
Rioseco, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 200 pe
setas en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas de los Gobiernos de Valla
dolid ó Zamora para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Toro á Riose
co y vice-versa, por el precio de pese
tas anuales, bajólas condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú 
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 
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21 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad1 de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Octubre de 1872. =E1 
Director general, José de la Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL PE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo la cátedra de Historia universal, 
dotada con el sueldo anual de 3.00U pese
tas, la cual ha de proveerse por concursó 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 2 / del reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supernumerarios 
de dicha facultad y los Catedráticos de 
Instituto, siempre que estén adornados 
del título correspondiente, llevando por 
lo menos tres años de enseñanza. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Rector de la Universidad de 
Oviedo por conducto del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, á con
tarse desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 8 de Octubre de 1872 . -El Di
rector general, Cayetano Rosell. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Se saca á pública y doble licitación el 
aprovechamiento de 16.000 arrobas de 
carbón de encina y 6.000 gavillas de cha
vasca que se calcula resultará de la cor
t a de leñas que ha de hacerse en el Real 
monte de Riofrio, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Real Sitio de San Ildefonso 
el día 19 de los corrientes, y hora de la 
una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ambas 
oficinas. 

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre 
de 1872. - El Director general, Juan 
Francisco Mochales. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano de actuaciones, 
se anuncia de nuevo la venta en pública 
subasta, en las cuatro quintas partes del 
precio de su tasación, ó sea en la canti
dad de 32.000 rs . , á rebajar cargas, de 
la mitad de la casa sita en esta corte, 
calle délos Irlandeses, con vuelta á la del 
Mediodía chica, señalada por la primera 
con los números 15 antiguo, 17 moderno, 
y por la segunda con el número 3 mo
derno, de la manzana IOS; habiéndose 
señalado para celebrar el remate el dia 
12 de Noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado, que la tiene en el piso bajo 
del Palacio Justicia. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 7 2 . - S a -
lustiano García Muñoz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario D. Domingo Váz
quez y Mon, se sacan á pública subasta 
varios bienes muebles, una berlina de 
luces y dos asientos, dos yeguas de la 
marca, pelo castaño, francesas, y unas 
guarniciones de becerro negro con hebi
llas de metal, tasado todo en la cantidad 
de 6.SS5 pesetas, ó sean 27.540 reales; 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 23 del corriente, á la una de su tar
de, en la audiencia de este Juzgado, dán
dose más pormenores al que los desee en 
la Escribanía del actuario. 

MaJrid 12 de Octubre de 1 8 7 2 . -
V.* B.'—El Escribano, Domingo Vázquez 
y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Joaquin Dale y Muñoz, Juez inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes: 

Una casa llamada de Administración, 
sita en la villa de Doña Mencia, Plazuela 
de la Cruz, señalada con el núm. -5 mo
derno. 

Otra casa sita en dicha villa y pago 
de la Hortichuela, enclavada en la suerte 
de tierra-huerta del mismo nombre; y 
una huerta denominada de la Hortichue
la, situada en el trance llamado Piedra de 
calles, término de la propia villa de Doña 
Mencia, de cabida tres hectáreas, 16 áreas, 
y 25 centiáreas, equivalentes á 5 fanegas 
y dos celemines, que se riegan con agua 
de dos manantiales que hay en ella; cu
yas tres fincas pertenecen á la testamen
taria del Sr. Conde de Altamira y han si
do tasadas en 7.950 pesetas la primera, 
273 pesetas 50 céntimos la segunda y 
17.500 pesetas la tercera, á rebajar car
gas; y se señala para su remate la una 
de la tarde del dia 11 de Noviembre pró
ximo, en la audiencia de su Juzgado, sita 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

"Dado en Madrid á 7 de Octubre de 
1872. -Joaquin D a l e . - P o r mandado de 
su señoría, Juan Sóriano. 

AYUNTAMIENTOPOPL'LAR DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente in
terino se ha servido señalar el dia 19 del 
corriente, y hora de la una de la tarde, 
para la subasta del esterado de las depen
dencias municipales en la próxima tem
porada de invierno; cuyo acto tendrá lu
gar en la sala de remates de las Casas 
Consistoriales por medio de pliegos cer
rados, que se entregarán en e3ta Secre
taria hasta la hora citada, que serán abier
tos á presencia de los interesados, adju
dicándose á favor del autor de la proposi
ción que resulte más ventajosa. 

El contratista se sujetará á las condi
ciones que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria todos los divas no feriados, de 
doce á cinco de la tarde. 

Cada pliego contendrá un resguardo 
que acredite haber consignado en la T e 
sorería de S. E. la cantidad de 400 pese
tas en metálico ó papel de la deuda mu
nicipal por to lo su valor nominal, y la 
proposición arreglada al adjunto modelo. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
una segunda licitación entre sus autores 
por espacio de media hora, y por pujas 
á la llana, de un céntimo sobre todos los 
tipos. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Mode'o de proposición. 
D. N. N., vecino de esta corte, ente

rado del anuncio publicado con fecha 11 
del actual, se obliga á suministrar la es
tera necesaria para las dependencias mu
nicipales en la próxima temporada de in
vierno, á los precios siguientes: 

Pesetas. 

El metro de estera blanca de pri
mera clase, inclusa su coloca
ción (aquí la cantidad en letra 
y pesetas) 

ídem de color id. id. (id. id.) 
I iem de cordelillo id. id. (id. id.).. 
Por la col >cacion de la estera usa

da que pueda aprovecharse por 
un oficial cada dia (id. id.) 

(Fecha g fir?na delproponenlc.) 

Alcaldía popular de Canencia. 
De la pertenencia de Gregorio Mon

tero López, de esta vecindad, ha sido sus
traída de la heredad en que se encontra
ba pastando una yegua como de seis á 
siete años, pelo negro algo claro, de seis 
cuartas á seis y media de alzada, con es -
trella blanca en la frente y lunares blan
cos en ambos costillares, dos en el iz
quierdo y uno en el derecho, con hierro 
de figura de buje en la llana derecha, 
marzeada la crin y herrada de las patas. 

Y se publica para que los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia prac
tiquen las oportunas diligencias hasta con
seguir el hallazgo de dicha res y verifica
do se sirvan dirigirla con la persona en 
cuyo poder se encuentre á disposición del 
Alcalde que suscribe. 

Canencia 9 de Octubre de 1872. —El 
Alcalde, Benito de la Iglesia. 

Alcaldía popular de Colmenarejo. 
Con la competente autorización se sa

can á pública subasta los cinco trozos de 
terreno que á continuación se expresan: 
Cañal de los Espinillos, bajo el tipo de 20 
pesetas; Robledilo y Carranquio, bajo el 
de 75; Peñarubia, en 50; las Eras y Al
cornoque, en 65, y el de Treinta cabezas, 
en 75; cuya subasta tendrá efecto el do

mingo 27 del actual, á las doce de la ma-
ñaña, en laSe : re t a r í a del Ayuntamiento 
donde se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones para que se enteren log 
que lo tengan por conveniente. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público se fija el presente. 

Colmenarejo 12 de Octubre d21872. 
El Alcalde popular, Jorge Martin. 

Alcaldía popular del El Álamo. 

Terminado el repartimiento para cu. 
brir el contingente provincial y munici
pal del año de 1871 á 72, está expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun. 
tamiento por término de seis dias para 
que los vecinos y hacendados forasteros 
puedan enterarse do sus cuotas. 

El Álamo 9 de Octubre de 1872.-El 
Alcalde, Rumon Pérez. 

Alcaldía popular de San Martin de 
Valdeiglesias. 

En virtud de autorización de S. E. se 
sacan á pública subásta las pastos de la 
dehesa de Valle Lorenzo, de esta jurisdic
ción, para la invernada próxima, bajo el 
tipo de 375 pesetas, que podrán aprove
charse con 140 cabezas de ganado cabrio. 
Y para su remate se ha señalado el dia 17 
de Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajóla 
presidencia del Sr. Alcalde ó del que le 
sustituya. 

San Martin de Valdeiglesias 13 de Oc
tubre de 1872.—Segundo Valdivieso. 

M o n t e d e P i e d a d y Caja do A h o r r o s d e 
M a d r i d . 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 13 de Octubre de 1872 en ta Caja de 
Ahorros. 

I n g r e s o » . 
NUMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

impo

Total 
de 

impo

Importe 

en 

ción nentes. nentes Rs. vn. 
P.* de las 
Descalzas. 622 86 708 216.545 
P. ' de San 
Millan 11. 76 6 82 22.800 
C,í de San 
Pablo 22. 49 2 51 10.660 

Totales... 747 94 $41 250.005 

l*ago9. 
.NUMERO ¿ IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte Ídem Total 
de 

reinte 
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte 
gros. 

en 
Rs. vn. 

P. ' de las 
Descalzas. 69 43 112 151.435*56 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava.—D. Francisco 
Pí y Margall.—D. José Pulido y Espino
sa. - D . J o s é M e n j i b a r . - D . Manuel Be
cerra.—D. Estanislao F igue ras . -D . Te-
lesforo Montejo. - D. Manuel Henao y 
M u ñ o z . - E l Gerente, Braulio Antón Ra
mírez. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DBL HOSPICIO. 


